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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
* En la Administración del Bo l e t ín , sita en 

rnPrenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. - ■ .
* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
^•nitiendo su importe en libranza del Tesoro 
^■etra de fácil cobro. ...........................  »»

El pago de la suscripción adelantado. = 
La correspondencia se remitirá franquea- 
°1 Regente de dicha imprenta, . .............

30 peseta* al aSo # Extranjero, 4L5.

Üf Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, <5 cénte. de poseía por línea. 
# Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediales á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.——-r -,.
* Números sueltos, ti céntimo* de pe- 
■ote cada uno............. .. ....... ........ ... n »i*

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

yterritm^ ’Wn en la Península, islas adyacentes, Canarias f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci- 
Veibtedia» a- A,nca sujetos á la legislación peninsular, á los 1 ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , d‘ ^.Jrún que se fije un ejemplar en 
0080 (CódLnes.unPromuigación, si en ellas no se dispusiese otra ♦ el sitio de costumbre, donde* permanecerá hasta el recibo del 
. Las dknn ■ i 11 ' j . . í siguiente. 
j11 Drovi»,.L0liCS , ' Gobierno son obligatorias para la capí- T Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
des<le ciuiim iye se publican oficialmente en ella, y 1 sabilidad, de conservar los números de este Bo l k t ín , coleceiona-
P^vincin ri .Vi o 8 PMr® l°s demás pueblos de la misma t dos ordenadamente para su encuademación, que deberá veriil- 

_ 3' dc 8 d° Novíumbre <le 1887). V carse al final de cada semestre.

o f ic ia l
PRESíÜENCIA del  consej o de minist r os

Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
AltijL dli a ^e*na Doña Victoria Eugenia y Sus 
tes £¡ $ 'leales el Príncipe de Asturias é Infan- 
vedqáaa!mo Y Doña Beatriz, continúan sin no- 

be i611 ?u importante salud. 
ha8 a beneficio disfrutan las demás perso- 

uo la Augusta Real Familia.
(Gaceta 14 Marzo 1910)

-.__SEC0IQN PRIMERA
"'Mist er io de inst r ucción públ ica

Y BELLAS ARTES

bnio q REAL 0RDEN
Jor q ] T^r.;En el recurso de alzada interpuesto 
^cai q 0,egado Regio, Presidente de la Junta 
a Pronera enseñanza de Valencia, contra 

Va .mi circular de 11 de Julio de 190ti, relati- 
m^pección de las Escuelas graduadas, 

si»,.: de Instrucción pública ha emitido, •¿r TI16 inf or me:
1 6n c; bsecrdtaría de este Ministerio, por or- 

que i" a^de 11 de Julio último, ha declara-
>fa T5 Diwct. - -
'la8 aw or“",;™ “6

aquéllas, las facultades que res- I 
p^tas । as Esc,*''■ " . "
^idaq ^|GS d° primera enseñanza, de con-

hace extensivas esas atribuciones, en los pue-
¡ores y Directoras de las Es- blos que no sean capitales de provincia, á los 

finales tienen respecto á las gradúa- Institutos y Escuelas de aplicación que existan; 
" Miiuéilas, las facultades que res- I »Que la disposición es terminante. Las facul- 

1 . Escuelas municipales tienen las tades de la Junta local se extienden á todas las

Real decreto de 23 de Septiembre de 1898 y el 
del Real decreto de 29 de Agosto de 1899;

>Que las Juntas provinciales conservarán, en 
cuanto á las mismas Escuelas, las facultades de 
alta inspección que les compete sobre todos los 
Establecimientos públicos de enseñanza pri
maria;

»Que los Delegados Regios tendrán en las 
capitales donde existan, y con arreglo á lo dis
puesto por Real orden de 9 de Noviembre de 
1904, iguales facultades que las señaladas ante
riormente á las Juntas provinciales, las cuales 
podrán ostentar como tales Delegados repre
sentantes del Ministerio y no como Presidentes 
de las Juntas locales de primera enseñanza.

*E1 Delegado Regio de Valencia, cumpliendo 
un acuerdo de la Junta local de primera ense
ñanza que preside, acude á este Ministerio, en 
instancia, fechada el 15 de Agosto, solicitando 
la modificación de dicha orden-circular, y en 
apoyo de su pretensión expone:

>Que la ley de Instrucción pública, en su ar
tículo 289, preceptúa que las Juntas locales 
tendrán, respecto á las Escuelas de primera 
enseñanza establecidas en el pueblo, las mis- । mas atribuciones que señala el artículo 286 á 

i las provinciales, respecto á los estableóimien- - 
tos que se les encomienda, y el artículo 290

_ . Escuelas de primera enseñanza, y como las Es-
establecido en el artículo 2.® del cuelas graduadas son de este género, no es po-
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sible sustraerlas á la jurisdicción do la Junta 
local.sin vulnerar la ley;

>Que es verdad que en el Real decreto do 29 
de Agosto de 1889, se conceden álos Directores 
de las Escuelas Normales, respecto á las Es
cuelas graduadas, las mismas atribuciones que 
respecto á las demás Escuelas municipales tie
nen las Juntas locales de primera enseñanza; 
pero este Real decreto ha sido modificado ya 
en muchos de sus extremos, y precisamente 
debo modificarse en éste, porque un Real de
creto no puede establecer un precepto contra
rio á la Ley;

>Que, adomás, el espíritu de varias disposi
ciones posteriores, Reales órdenes de 30 de 
Marzo y 29 de Agosto de 1903 y 9 de Noviem
bre de 1904, viene á establecer el verdadero 
sentido de esta disposición, que no es otro que 
el conceder á los Jefes de los Establecimientos 
normales el derecho de inspeccionar esas Es
cuelas, facultad lógica y razonable, pero ella 
no debe mermar las facultades de las demás 
Autoridades y Juntas, porque, como dice muy 
bien la Real orden de 30 de Marzo de 1903, 
esta agregación, ya sea á una Escuela Normal, 
no puede cambiar de naturaleza ni de condi
ción á la Escuela agregada, que sigue siendo 
una Escuela pública, cuya posición y funciona
miento se ajusta á las disposiciones generales 
vigentes, sin otra diferencia que la de servir 
especialmente para las prácticas pedagógicas 
de los alumnos del Magisterio;

>Que, fundándose en esta razón, dispone 
que los Inspectores de primera enseñanza pue
den y deben visitar las Escuelas graduadas;

»Que el mismo argumento puede hacerse 
respecto á la Junta local, y sin perjuicio de que 
los Directores de las Escuelas Normales tengan 
derecho á inspeccionar las Escuelas graduadas 
anejas á sus Escuelas respectivas, deben res
petarse los derechos de las Juntas locales con
signados en la ley de Instrucción pública;

»Que en cuanto al interés de la enseñanza, 
por muy celosos que sean los Directores y Di
rectoras de las Escuelas Normales, no pueden 
tener el interés que guía á las Juntas locales, 
que son las que representan á los vecinos del 
pueblo, completamente desligadas de lazos con 
los Maestros, y sólo atentas á que los Profeso
res cumplan con sus deberes;

»Que á las mismas Escuelas graduadas con 
viene que las Juntas locales tengan inter
vención en ellas, porque son las que han de 
cuidar de su mejoramiento y han de facilitarles 
los medios para su funcionamiento, y si á los । 
Ayuntamientos y á las Juntas locales, en re
presentación de éstos, se les niega toda inter
vención en las Escuelas graduadas, es muy ló
gico que no las miren con el interés de aqué
llas que están bajo su jurisdicción;

»Que al separar las Escuelas graduadas de la 
inspección de las Juntas locales ha de ser cau
sa de que la enseñanza no dé los resultados 
que se esperan;

»Que por todo lo relacionado suplica que se 
declare que, sin perjuicio del derecho de los Di

rectores y Directoras de las Escuelas Normales 
á inspeccionar las Escuelas graduadas á ellas 
anejas, las Juntas locales conservan todas las 
facultades que les concede el artículo 289 de la 
ley de Instrucción pública.

, »A juicio de este Consejo, es indudable la jus- 
i ticia que abona la reclamación formulada por 

la Junta local de primera enseñanza de Va
lencia.

>Conforme al artículo 112 de la Ley, las Es
cuelas prácticas agregadas á las Normales son 
públicas superiores de la calidad respectiva 
sostenidas por Ayuntamientos, y no se diferen
cian de las demás Escuelas municipales por 

I otra circunstancia que la de ejercitar en ellas 
los alumnos del Magisterio.

«Perfectamente que los Directores y Directo
ras de las Escuelas Normales tengan la inspec
ción de las Escuelas agregadas á sus Estableci
mientos por lo que á la práctica de los alumnos 
del Magisterio se refiere, pero esto no es incom
patible con que las Juntas locales, que repre
sentan en materia de enseñanza á los Munici
pios, ejerzan igual función por lo que respecta 
á los niños, pues nadie más interesado que ellas 
en el mejoramiento de esas Escuelas graduadas, 

i »Y esto es lo que establece el artículo 289 de 
la citada Ley y recordó la Real orden de 30 de 
Marzo de 1903.

«En conformidad con lo expuesto, procede 
se deje sin efecto la orden impugnada de la 
Subsecretaría.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone, disponiedo al 
propio tiempo que se dé á esta resolución ca
rácter general.

De Real orden lo digo V I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 7 de Marzo de 1910. 
—Romanones. —Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

(Gaceta 12 Marzo 1910).

* SECCIÓN"CÍJARI'A

Tesorería de Hacienda de la pruvincia do Zaragosa,
Notificación.

Con fecha l.° del actual se remitió por esta 
Tesorería un oficio al Sr Alcalde de Codo, aper
cibiéndole y conminándole con la multa que de
termina el art 184 de la ley Municipal, por no 
haber remitido certificación délos ingresos efec
tuados en la caja Municipal de dicho pueblo, la 
cual le fué reclamada en 12 de Febrero último en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 109, le
tra I), número 9, de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, cuyo correctivo lé fué impuesto 
por el Sr. Delegado de Hacienda como com
prendido en el apartado 2.°, art. 183 de dicha 
Ley y art. 6.°, número 21, caso 2.°, del Regí»' 
mentó de la Organización provincial de 13 Oc
tubre de 1903.

Lo que se publica en el Bo l r t ín  Of ic ia l  en 
vista de no haber acusado recibo del citado oü-
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ció, á posar de habérsele ordenado, en analo
gía con lo preceptuado en el art 46 del Regla
mento de procedimientos de 13 de Octubre de 
¡903, cuya notificación se considerará hecha 
administrativamente y correrá el plazo de ocho 
días desde su publicación.

Zaragoza 14 de Marzo de 1910. - El Tesorero 
de Hacienda, Toribio de la Serna.

QUINTA___
Ayuntamiento de ¡a Inmortal Ciudad de Zaragoza.

Extracto de loa acuerdos tomados por el Excelentí
simo Ayuntamiento en las sesiones celebradas du
rante el mes de Diciembre de 1909.

Sesión del día 3.
Aprobada el acta de la correspondiente al día 

26 de Noviembre anterior, se acordó:
Designar á D. Demetrio Galán para que en 

representación del Municipio forme parte de la 
Junta organizadora del Concurso de ganados 
de Aragón y Rioja, pasando á informe de la Co
misión la parte referente al auxilio material que 
debe prestar el Ayuntamiento.

Pasar á la Comisión de Gobernación un ofi
cio de la Comisión organizadora del Congreso 
do primera enseñanza de Barcelona solicitando 
el apoyo y adhesión del Ayuntamiento.

Dar las gracias á la Tienda Económica por 
un acuerdo de dar gratis comida y pan á los ni
ños pobres de las escuelas municipales de pár
vulos.

Quedar enterado del fallecimiento de D. An
tonio Arellano, Director del Colegio de Sordo
mudos y ciegos.

Aprobar el acta del sorteo de obligaciones del 
empréstito de 5.000.000 de pesetas.

Quedar enterado de un oficio de la Adminis
tración de Hacienda inhibiendo de conocer en 
la instancia de D. Cipriano Pradels referente á 
un comiso de cera.

Pasar á la Comisión una instancia de D. Ma
nuel Moreno solicitando la plaza de Conserje 
del Teatro Principal, sin sueldo.

Aumentar á 125 pesetas el sueldo anual de los 
Practicantes de la Beneficencia de los barrios 
rurales.

Consignar en el presupuesto 40340 pesetas 
que se adeudan á D.a Pilar Auría.

Desestimar la instancia de Gregorio Martínez, 
Portero del Depósito municipal, solicitando au
mento de sueldo.

Consignar en el presupuesto á nombre de don 
Ainado Melantuche 1.990 pesetas por el servicio 
ue inutilización de carnes insalubres, y entregar 
a dicho señor las 1.000 pesetas que en el presu
puesto corriente figuran para el mismo servicio.

Aprobar lo propuesto por la Comisión res
pecto al traslado de la escuela de párvulos del 
Arrabal, haciéndola municipal.

Dejar sobre la mesa el dictamen referente al 
traslado de escuelas al nuevo grupo de la calle 
delBuen Pastor, y otro sobrejconcesión de licen- 
Cla al Médico titular del barrio de Juslibol,

Recibida la visita del Sr. Gobernador civil 
de la provincia, al reanudarse el despacho, se 
acordó:

Entregar bonos á D.* Cecilia Iñigo en pago 
de lo que se le adeuda por asfaltado, retenien
do los necesarios para sustituir los depósitos 
constituidos por dicha contratista.

Dejar sobre la mesa el dictamen de la Comi
sión de Fomento relacionado con el nombra
miento de cuatro bomberos.

Declarar hecha á nombre de D.ft Josefa Mon
tero y D.a Isabel Bielsa la cesión de dos sepul
turas perpetuas de D. Baldomcro Bernal.^

Posesionarse de la casa expropiada numero 
29 de la calle de la Manifestación, desestiman
do la petición de abono de intereses á 1 a pro
pietaria.

Formuláronse varios ruegos y explanadas 
una interpelación y las mociones anunciadas, 
se levantó la sesión.

Sesión del día 11.
Aprobada el acta de la anterior, se acordó:
Dar las gracias á los Sres. Presidente de la 

Diputación y Vicepresidente de la Comisión 
provincial por los ofrecimientos que hacen al 
participar la toma de posesión de sus respecti- 

■ vos cargos.
Personarse como coadyuvante en el pleito 

contencioso apelado por la Sociedad Nuevo 
Mercado, designando al Letrado D. Eduardo 
Cobián para presentarle y autorizando al Sín
dico Sr. Asensio para nombrar Procurador.

Pasar á la Comisión, con un dictamen que 
figuraba en la orden del día, una instancia de 
D Lorenzo Cáceres solicitando subvención para 
encargarse de la Escuela de Sordo-mudos.

Recurrir en alzada contra el fallo de la Admi
nistración referente á un comiso de cera hecho 
á D. Cipriano Pradels.

Ceder á D. Rafael García un local de: Depósi
to Administrativo.

Eximir al Ateneo del pago de arbitrio sobre 
Casinos y Círculos de recreo.

Conceder el traspaso del depósito doméstico 
de cereales de D. Tomás Aguilar á D. Pedro 
Marín.

Pasar á los asesores la alzada de D. Pedro 
Bergua relativa á la propiedad de un terreno 
del paseo del Ebro.

Aprobar el informe que debe darse á la Ha
cienda respecto al recurso de D. Francisco 
Ager sobre un comiso de aceite.

Conceder un socorro do 500 pesetas á Andre- 
sa Rodríguez, viuda del sepulturero Manuel 
García.

Dejar sobre la mesa el dictamen informando 
la instancia del Celador do Policía Urbana Fé
lix Rey, sobre abono de sueldos, y otro referen
te al escrito de la Sociedad de Individuos del 
Ejército y Armada, sobre provisión de destinos.

Conceder la medalla de la Ciudad á la Con
gregación de seglares siervos de los pobres 
enfermos del Hospital de Nuestra Señora de 
Gracia.

Consignar en el presupuesto próximo 550 
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pesetas como aumento de sueldo, personal y 
voluntario á todos los Maestros de las Escuelas 
rurales.

Consignar en el mismo presupuesto 3.990 
pesetas para el servicio de inutilización de 
carnes.

Dejar sobre la mesa el dictamen relacionado 
con la ejecución de obras en la casa mímero 2 
de la calle Antón Trillo.

Amortizar una plaza de carpintero, 
en la brigada especial de bomberos.

Adjudicar á D. Francisco Abadía las 
de la Mejana del Rey.

vacante

hierbas

instalarAutorizar á D. Rafael Arnal para 
una caldera destinada á la fabricación de jabón, 
en la casa número 72 de la calle del Azoque.

Dirigir al Gobierno una exposición manifes
tando que el Ayuntamiento ejercitará su dere
cho de nombrar Alcalde el día 1.® de Enero 
próximo.

Colocar las placas de rotulación con los nom
bres de Huesca, Moret, Castelar, Costa y Pí y 
Margall en las calles y plazas acordadas.

Destinar del donativo hecho por el Comité 
de la Exposición la cantidad necesaria para 
cubrir el déficit del Monumento erigido en el 
paseo de Pamplona, y pasar á informe de la 
Comisión otra parte de la proposición, referen
te á que se distribuya el resto de aquel donati
vo á la Caridad y Cruz Roja.

Consignar en el presupuesto próximo el cré
dito necesario para el pago de los jornales en 
lo que resta de año y en el de 1910 á los peo
nes encargados de la caza de perros.

Conceder un plazo para solicitar cargos de 
Policía Urbana á los reservistas que vuelven 
de la guerra de Africa.

Formuláronse varios ruegos, y explanadas al
gunas mociones, se levantó la sesión.

Sesión del día 17.
Aprobada el acta de la anterior, se acordó:
Adjudicar definitivamente á D. Pantaleón De

latas, D. José Santafé, D. Mariano López y don 
Inocencio Valero el suministro de varios ar
tículos con destino al Amparo.

Acceder á las peticiones de D. José Solanas y :
D. Marcelino Sánchez sobre extensión de nue
vas facturas de cupones del empréstito y deu- ! , v
da municipal, en sustitución de otras extra- j publicano Radical. . oa
viadas. | Desestimar la instancia de D. PascuaI

Aprobar el extracto de los acuerdos tomados món y D. Joaquín Andrea referentes á á 
en el mes de Noviembre último.

en la parte relativa á dar carácter municip8 
la escuela de párvulos de la calle de Esteban • 

: Desestimar la instancia del Celador de i0 
cía Urbana Félix Rey solicitando abono

1 sueldos. . .
i Nombrar bomberos en propiedad á los m 

rinos Antonio Luna, Mariano Pérez, IgDa 
Serrano y Ricardo Arandá.

! Conceder licencia á D. Enrique Pérez 
para obrar en la casa núm. 2 de la calle de 

¡ tón Trillo, reconstruyendo á la línea la f®01 
i da de la calle de la Torrenueva. ,.c.

Pasar á la Comisión de Gobernación un ( 
tamen de la de Presupuestos proponiendo 

¡ aclare el acuerdo por el que se concedió 
gratificación al Alcaide del Depósito. 0 

| Abonar á D. Rafael Poncel 125 pesetas 1 
• le corresponden por el quinquenio del año 
i rriente- . 1 q O6‘07

Consignar en el presupuesto próximo 
pesetas que se adeudan á D. Andrés Urian J 

, 626‘25 al Ordenanza temporero Sotero Zur 
I Dejar sobre la mesa el dictamen sobre 

cesión de un depósito de sal de la mina * 
Balcón» á D. Teodosio Aznar. , . ,

Clausurar el depósito de sal de la mina « , 
Veneciana», que tiene concedido D. Jenaro 
vé, señalándole el plazo de quince días para 
car las existencias del término municipal o I 
gar los derechos. 0.

! Desestimar la instancia de D. Eloy Ibane । bre instalación de un mercado para la v 
: de pescado fresco. . , nndo 
| Dejar sobre la mesa el dictamen informa 

una instancia de los Sres. Rived y Chóhz. 
i Facultar á la Comisión de Hacienda l 
i otorgar las concesiones de combustibles y 

con destino á usos industriales. nVa
i Aprobar la relación de los depósitos de 

concedidos. , r0g
1 Desestimar la instancia de varios v0nd ,ontíi 
i déla plaza de San Pedro Nolasco sobre 

de carne y tocino en dicho mercado.
Denegar la autorización solicitada por 

Benjamín Resina para instalar una garit
venta de buñuelos en el Coso. tintar

No autorizar á D. Tomás Mafioli para
reses en su domicilio del barrio de San ^0, 

Eximir del pago del arbitrio al Casino

J IV. . VIVI - y

■ Dejar sobre la mesa el dictamen reían 
Aprobar la gestión de la Sociedad general de la concesión de medalla de la Ciudad á ra 

Agricultores de Aragón en favor de que sea no Morales. _ 0no
admitida en las fábricas la remolacha sobrante i Desestimar la instancia de D. Manuel M() 0r. 
en el campo I solicitando se le concediese la plaza de Coi

Pasar á informe de la Comisión una instancia je del Teatro Principal.
del soldado reservista José M n Roche solici- I Adherirse al Congreso de primera ensem 
tando se le nombre celador de Policía Urbana, i de Barcelona y pagar la cuota de miembro 1 

Conceder seis meses de licencia al Médico ti- . tector. . pe-
talar de Juslibol D. Ricardo Pradels y nom- ' Consignar en el presupuesto próximoJ10i 
brar sustituto á D. Enrique Gonzalvo. setas en favor de cada uno de los niños

Aprobarlo propuesto por la Comisión res- Sánchez y Pascual Martín, como subven 
pecto al traslado de escuelas al edificio de la para cursar una carrera. t pe-
ealle del Buen Pastor, desechando el dictamen Consignar en el mismo presupuesto 2.01
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la instalación eléctrica en el escena- 
Ah ileatl'°-

pectos] 1 Propuesto por la Comisión res- ■ 
ridad> t, r6i‘0Pma del Reglamento de «La Ca- i 
ficio *’ traslado de la institución al nuevo edi- 
setas ¿ ^^^osión de un donativo de 2.000 pese- : 

Coru- Crtiz Roia-
^lag ]l9nar en e* presupuesto de 1910, además 
cupy,. , "'^0 pese tas que figuran para el con- ¡ 
setas DZ, nad°s de Aragón y Rioja, 4.000 pe- ,

Prem^a1, i°s ejemplares nacidos en ।
D. M?arar cesante al auxiliar de Secretaría ¡ 

HaCeUel domingo. '
^rpOM /?nstar en acta el sentimiento de la 
artista n°lín Pop al fallecimiento del insigue 
^rniui^118110 Qnero1-

Selevi^dp°n8e varios ruegos y preguntas y 
antó la sesión.

. Stsión del día 24.
Diriy¡Ja^a acta de la anterior, se acordó: 

de| v Un mensaje de felicitación con motivo 
c¡ón ai TlCuagésimo aniversario de su ordena- 
^up6rVíaIno' Sr- Obispo de Huesca, D. Mariano
Jef6 a¿a^racias por su ofrecimiento al nuevo 
bay dentro de Telégrafos D. Casimiro Za-

l°s Den?li Ia Petición de indulto formulada por 
Q^ados de Santona.

aeSan pl enterado de una cédula del Juzgado 
i*9 Que s ab}0 reQuiriendo al Ayuntamiento pa- 
- r96n I- :|estenga de tomar acuerdos que per- 
lalerDiiR<l l>osesión defendida en el interdicto 

^od-iri0 Por R a Camila Marracó.
n 0 Realmente de la Memoria del se- 

i ^onep01*^16so dd turismo.
la v íp.61, Poética el proyecto de Profilaxis 

U°otor n t  ’ encargando de su desarrollo al 
Apo v a ,:,086 S61ma -
^tia s i lns^aneia délos alumnos de Vete- 
(!Ue]a ’ J construcción de una nueva es-

el dictamen del Tribunal de oposi- 
aS Plaza8 de Policía Urbana, propo- 

6’ y nr declaren desiertas las de la plaza de 
oPo;dendo los nombramientos de De- 

d Leladores.
si! S9h v n 1 á Teodosio Aznar un depósito 
0 0 cOn J? 1® ,e dictamen sobre cierre del depó-

Genaro Calvé vuelva á la

son91 instancia de los Sres. Rivez y 
va de r  ? r exención de derechos por la en- 

ce^e^ep á 1 * r?0’ .romero y tomdlo.
Mr a de i 9 Comisión el dictamen sobre con

fies. a niedalla de la Ciudad á Faustino

Sa?1, 9 Pedro Concellón para intro-
goM^o de ( ,Casa número 104 de Miralbueno 

n 6 del <ia y especies destinadas al en-
Sestin smo:

de instancia del gremio de fabri- 
ato, r °n sobre ampliación del encabeza-

Eximir del pago de arbitrio al Círculo Libe
ral-Conservador.

Nombrar Practicante interino de Juslibol á 
D. Pascual Calvo.

Nombrar camillero de la Casa de Socorro, 
previo reconocimiento facultativo á Emilio Her
nández.

Dejar sobre la mesa el dictamen proponien
do se concedan subvenciones á Lorenzo Cáce- 
res y Francisco Matamoros, y otro sobre con
cesión de gratificación al Secretario de la Jun
ta local de primera enseñanza.

Expropiar 328 metros 30 centímetros cuadra
dos de terreno de la "finca números 38 y 40 de 
la calle de San Miguel.

Instruir expediente respecto al nombramien
to de guardia de Vigilancia municipal, hecho 
en favor de D. Cándido Arregui.

Agregar al Sr. Laborda á la Comisión que 
instruye el expediente en averiguación de los 
hechos denunciados acerca del cobro de los en
cabezamientos del extrarradio.

Instruir expediente para depurar supuestas 
faltas de un funcionario.

Formuláronse varios ruegos, y preguntas y 
explanada una moción anunciada, se levantó la 
sesión.

Sesión del día 29.
Aprobada el acta de la anterior, se acordó:
Quedar enterado de la entrega al Ayunta

miento del edificio Casino de la Exposición; 
nombrar Conserje del mismo á D. Eduardo 
Berges, y que continúen prestando servicio los 
actuales vigilantes que lo custodian, y designar 
una Comisión que estudie la inversión que debe 
darse al remanente del donativo hecho por el 
Comité ejecutivo.

Pasar á la Comisión un escrito de los vecinos 
de Palmar sobre aumento de pensión á los sol
dados inválidos de la Guerra de Mejilla.

Declarar vecino de la ciudad á D. Salvador 
González de Villumbrosia.

' Aprobar un escrito de la Alcaldía sobre tras
lado de los Juzgados al edificio del A mudí.

Quedar enterado de un oficio de la Sociedad 
general Azucarera fijando en 20 pesetas la to
nelada de remolacha cultivada sin contrato.

Pasar á informe de la Comisión la instancia 
de las Religiosas Terciarias de San Francisco 
ofreciéndose para la enseñanza de sordo-mudos 
y otra del Montepío, solicitando reproducir la 
cartilla higiénica aprobada por el Ayuntamien
to en las libretas que desde l.° de Enero próxi
mo abrirá á los niños pobres que nazcan en Za
ragoza.

Volver á la Comisión el dictamen desestiman
do la instancia del gremio de jaboneros sobre 
ampliación del encabezamiento.

Conceder subvenciones por la enseñanza de 
sordo-mudos á D. Lorenzo Cáceres y D. Fran
cisco Matamoros.

Desestimar el dictamen proponiendo se con
ceda una gratificación á D. José M? Fuertes.

Pasar á la Alcaldía la instancia de la Socie
dad de Individuos del Ejército y Armada sobre 
provisión de destinos.
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Consignar en el presupuesto próximo 225 pe
setas que se adeudan á D. Siró Ortiz.

Nombrar auxiliar de plantilla de la Secreta 
ría á D. Jaime Cruz Sala, excedente de la misma.

Aprobar el proyecto de presupuesto para 
1910.

Prorrogar por todo el mes do Enero los con
ciertos para la introducción de leche.

Dejar sin efecto el acuerdo de 17 del actual, y 
en consecuencia que continúe el depósito de 
sal concedido á D. Jenaro Calvé.

Aprobar las concesiones hechas de depósitos 
domésticos de cereales.

Aprobar la lista de contribuyentes con dere
cho á votar compromisarios para la elección de 
Senadores.

Elevar instancia á la Superioridad solicitan
do 1.000.000 de pesetas de subvención para 
construir escuelas.

Señalar la habitación que corresponde al 
Maestro de Monzalbarba.

Consignar en el presupuesto próximo 500 pe
setas para pago de la auxiliar que ha prestado 
servicio en la escuela de Torrero.

Consignar en el mismo 755*44 pesetas deven
gadas durante el año actual por el Inspector de 
vaquerías D. Francisco Paraíso.

Dar las gracias al empresariodel Teatro Prin
cipal por el donativo de 2UÓ pesetas con destino 
al Amparo.

Adjudicar á D. Antonio Cuvé el regaliz que 
existe en la mejana de Alfocea.

Pagar lo que se adeuda á los cazadores de 
animales dañinos.

Dejar sobre la mesa un dictamen informando 
las instancias de D. Santiago Corella, del Direc
tor de la Fábrica del Gas y Eléctricas reunidas,

relacionadas con el procedimiento q»6 
gue para comprobar los escapes deGas- rfl.

Conceder tros meses de prórroga al ja 
tista de las obras del edificio escuela 
calle del Buen Pastor. .

Aprobar lo propuesto por la Comisión^eDt0 
mentó respecto á la instácia del 1 re , 
del Monte de Piedad referente á la hnoa 
debe edificar en la calle de San Andrés.

Autorizar á D. Joaquín Falces para (;0' jl6se 
una nueva vivienda en Juslibol, con IOh  
levantó la sesión.

SUCCION SEXTA
Malón. i,)g¡5-

No habiendo comparecido al acto do 
cación y declaración de soldados el n,°' e?te 
mingo Royo Cornago, núm. 6 del sorteo pg« 
año, se le cita por el presente para q111’c; 
rezca en este Ayuntamiento el día 31 do^ ‘ lg6 
á las diez, advirtiéndole que de no P1^’. cOn- 
en dicho día ó hacer uso del derecho que . |e 
cede el art. 95 de la ley de Reclutamien > 
instruirá el expediente de prófugo. Vi'

Malón II de Marzo de 1910.—El Alcal , 
cente Cuarteto.

Rueda de Jalón. a|

Por término de ocho días, queda 
público, en la secretaría municipal, el '"'V 
de la ganadería formado para el año ' 1^58 
de 1911, durante cuya fecha podrán ^or. 
las reclamaciones que los señores prop1 
crean procedentes. rj Al'

Rueda de Jalón 12 de Marzo de 1910. "
calde, Antonio Bielsa.

juim raoviNCUL de ust boc c im pobl iu de Zar agoza ---- e»®-----
ANUNCIO ^co»'

Debiendo proveerse interinamente las Escuelas de esta provincia que se encuentran vacantes y 
tínuación se expresan, se hace público para que los Maestros que deseen aspirar A ellas poeda?.n corr 
dentro del plazo de cinco días, presentando en la Secretaria de esta Junta toda la documentacio 1 
pendiente y haciendo constar en instancia, que irá dirigida al Sr. Gobernador, Presidente de la 01 
escuela ó escuelas que pretendan.

PUEBLOS CLASE 

de la Escuela.

Pastriz..................... . ........... Niñas...............
Bordalba.............................. Niños...............
Meza locha........................... Idem................
Contamina........................... Mixta...............
Talamantes........................... Idem................
Viatabella............................ Idem ..............
Fombueua............................ Idem................
Almochuel............... Idem................
lijrralba de los Frailes........ Idem................
Nombrevilla............. Idem................
Bulconchan......................... Idem................

Orera............................. ... . Idem...............

Suspensión de em 
sueldo

SUFLDO DE LA ESCUPIA SUELDO
qua corresponde al Interino.

Personal. Betrlbuoloneo Personal. Botrlbucionen

Ptas. Cts. Ptas. cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts.

625 156*25 312*50 156*25
625 156*25 312*50 156-25
625 156*25 312*50 156*25
500 62-5 375 62*50
550 137*50 275 137*50
550 137*50 275 137*50
500 87-50 375 87-50
500 62*50 375 62-50
625 156*25 312*50 156*25
500 100 375 100
500 62*50 250 62*50

500 112*50 375 112-50

OBSERVACION®3

pieo y

————— --------------- ----------------------------------------------- ------------- _ Jflll*1
Zarugoza 15 de Marzo de 1910.—El Gobernador-Presidente, Fernando Weylen—El Secretario, Nicolá®
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-^EOCION^ SEPTIMA |
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Bajoa))er . ^«^uisitori^s.
^^sdem^61110 ae scr rebeldes y de incurrir
tetados 0 Tesll01Ua^^dad.es legales, de no presentarse los 
te.le* fti'a ^ue 11 Co'lti',luación se espresan. en el plazo que . 
Cíí,íw este -h ^ntftr ^sde el día de la publicación del anun- 
^^la. Se t^'wthco ojicial y ante el Juez ó Tribunal que se 
^AÚIo t í-m  CÍla' ^ma y emplaza, encargándose á todas 
^C<1- caiih8- A9eHles de la policíajudicial procedan ala 
^c íó j i i* Aducción de aquéllos, poniéndolos á dis- 
n ^*2 y 8-n  / 0 '^ibunal. con arreglo a los arlicu-
^^igo a. ,' j6. ley de Unjuiciamienlo crimina^ del
10 ^tardelM^MilílaT 9 de la le9 de l5uju’'c^awi-en-

ROSARILLA, Pedro; estado 
^•flarno Í0* Íreinta Y ocho años, domiciliado 
S^comnr 611 taragoza; procesado por desa

i Pa.reoepá, en término diez días, ante el 
^oza. nstrucoi<)n del distrito del Pilar de Za-

110 y Jim?. Mariano; hijo de Victoria- ■
8°^ro in»’ °at,1,,al de Barbóles (Zaragoza), 
p68, dorni,.‘i‘a i °; veintiún años y once me- ■ 
f §°> 26 v-a' ? en Zaragoza, San- ;

cnn/ e 10; procesado por pró-
í^ el Tn en término do treinta días,

ozJnstrpetor de la Caja de Recluta de
.4 ’ nUln Capitán D. Santiago Raiz.

.Y emplazamientos en materia
B,ljulosa),r /■ . ^’iminal.

y'^eH(o® ?¡rocedentes en derecho, se cita ó em 
n? centinu . lv?CS ó ^'"ibunales respectivos á las personas 
d-e tes sea ’ / / fe apresan. pira que comparezcan el día 
0^eia ^ec, “ « dentro del término que se les ,/lja. á contar 

coú, P^l^cación det anuncio en este periódico 
ln cri™;., r,eiü^d ^os «'■tículos n*' de la ley de Bnjuicia- 
(vH.^ 'Í6b de^ ^digo de Justicia Militar y 63 de 
vApTr r . ''l,ir'ue,nto Militar de Marina.

n en 7 (’^CR, José; domiciliado última- 
d?lec6rá /"U aS°za, Anón, 12, entresuelo; com- 
dh cia de i1 ,ürmino de diez días, ante la Au- 

riiiin-i vx^10^’ i)ara hacerle saber el auto
ta amismaAda-SUW Y emplazarle para 

r , u<hencia, personándose en for-
(] ^Rpv?10 d° AboSaho y Procurador.
-ín aHos; REBLE, Luis; domicilia- :
I de T^nte el Carlos Moreno, en Madrid, 
haí^eble Uau’ 9’ Principal, izquierda, y el 
Jn 6c6rán _ie.,suPene vive en Madrid; com- i 
k-i^de insh. ' la bl de Marzo, á las diez, ante el ! 
ela en distrito del Pilar de Za-

*líltiión a' • ala-8udiencia, para recibirles de
. a° inquirir. i 
^lEXí’rA m -

TERRITORIAL DE ZARAGOZA

ai i. t/'111*8 de notificación.
108 aútos d.6 menor cuan- 

y^itodelp.Juzgado de primera instancia 
^in^ricio RP\lar de esta ohldad por D. Pe- 
^(j-^den-M badenas contra D. Enrique Apa- 
dL l?tad0 ri ’ ^hro reclamación de pesetas, se 
W?19’ con /’ a a 8^ de 1° civd de esta Au- i 

4 torta a;6C la doce del actual, la sentencia 
y dispositiva dice así: -

«■Fallamos*. Que revocando la sentencia apela
da, debemos condenar y condenamos á D. En
rique Aparicio Badenas al pago del capital de 
tres mil pesetas, intereses de siete por ciento 
que hubiere vencidos y no satisfechos y el de 
los que vencieren hasta el total reintegro, sin 
hacer especial condena de costas; y para la no
tificación de la presente sentencia cúmplase lo 
dispuesto en el artículo doscientos ochenta y 
tres de la ley de Enjuiciamiento civil. Así, por 
esta nuestra sentencia, definitivamente juzgan
do lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
León Bonel.—Manuel P. Gómez.—Enrique don 
Ruiz del Castillo.—Alfredo Souto.—Francisco 
Lanuza.»

Y para que sirva de cédula do notificación 
en forma á D. Enrique Aparicio Badenas, cum
pliendo así lo mandado, extiendo la presente en 
Zaragoza á catorce de Marzo de mil novecien
tos diez.—El Oficial de Sala, José Grande de 
Rada.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Belchite.
D. Luis Lacosta Garcés, Juez de primera ins

tancia, ejerciente la jurisdicción de esta villa 
de Belchite y su partido;
Hago saber: Que por el Procurador D Luis 

Barrachina, en nombre y representación de 
D.a Francisca Lázaro Amada, viuda, propieta
ria, vecina de Lócera, se ha interpuesto expe
diente de dominio conforme al artículo cuatro
cientos cuatro de la ley Hipotecaria, respecto 
de la finca que á continuación se describe:

Un monte, sito en el término municipal de 
Almonacid de la Cuba, partida denominada El 
Cestón, Coscollar ó Val de Espartera, de cabi
da de ciento ochenta y cuatro cahices, cuatro 
hanegas y siete almudes de tierra, equivalen
tes á ciento cuatro hectáreas treinta y ocho 
áreas; confrotante por Norte con campos de 
Dionisio Viruete, por Este y Sur con paso ca
bañal y por Oeste con camino de Herradura de 
San Jorge á Lécera y por Este con terreno in
culto; tiene la servidumbre de un camino veci
nal de cuatro metros de latitud, que parte de 
Norte á Sur y la entrada á esa finca la tiene pol
la parte del Oeste.

Dicha finca, que se encuentra inscrita en el 
Registro de la propiedad de este partido á nom- 
ber do José Antonio Jimeno y Toledo, ya difun
to, y la ha adquirido la recurrente por los con
ceptos y títulos siguientes: tíña séptima parte por 
compra á María Jimeno Velilla y Petra Royo 
Marco, que á su voz la adquirieron por heren
cia de su padre y abuelo Antonio Jimeno Tole
do; dos séptimas partes por compra á Joaquín 
Marco Teresa, Pascual Ordovás Marín, Maria
no, Juan Antonio y Santiago Mínguez Ordovás; 
otra séptima parte por el mismo título á los her
manos Antonio y Miguel Martínez Gracia; otra 
séptima parte por compra á Mariano Ordovás, 
y las dos séptimas partes restantes por compra 
á José y Santiago Marco.

M.C.D. 2022



422 BOLETÍN OFICIAL

Habiéndose acordado con esta fecha convo- i 
car á las personas ignoradas á quienes pudiera i 
perjudicar la inscripción solicitada en el expe- | 
diente de dominio al principio indicado, por me- I 
dio de los edictos que se insertarán por tres I 
veces en el Bo l e t ín Of ic ia l  y se fijarán en los 
parajes piíblicos, á fin de que comparezcan 
ante este Juzgado, con el fin de alegar su dere
cho, en el término de treinta días, las referidas 
personas; siendo citados por este primer edicto i 
los causahabientes de José Antonio Gimeno 
y demás personas ignoradas.

Dado en Belchite á ocho de Marzo de mil no
vecientos diez.—Luis Lacosta.—Ante mí, Jorge 
García.

La Almunia.

D Miguel Federico Mena y Ramo, Juez de pri
mera instancia de La Almunia y su partido;
Hago saber: Que por D. Ventura Palacios 

Franco, mayor de edad, casado con D? Cristina i 
Aguarón Barranco, propietario y vecino de Al- 
partir, se ha solicitado del Juzgado se inscriba 
en el Registro de la propiedad del partido, á 
su favor, el dominio de un campo, sito en los 
términos de dicho pueblo, partida déla Tejera, 
de veintiún áreas y cuarenta y dos centiáreas, 
lindaba al Norte con barranco; al Sur con Ven
tura Palacios, antes heroderosdoMariano Agua
rón; al Este con Manuel Palacios, y al Oeste con 
viña de Concepción Aguaron, y en la actualidad 
confronta: al Norte con finca de Valero Pala
cios, al Sur con edificios de la Compañía gene
ral de minas y sondeos, al Este con barranco de 
la Tejera y al Oeste con viña de María Marín; 
y una viña, en los mismos términos y partida de 
¡a Tejera, de nueve hanegas y cuatro almudes 
de tierra, equivalentes á sesenta y seis áreas y 
sesenta y cuatro centiáreas; lindante al Norte 
con Concepción Aguarón, al Sur con María Ji- 
meno y Mariano Gil, al Este con herederos de 
Manuel Palacios y al Oeste con camino.

Cuyas fincas las adquirieron por compra que 
hicieron á D.a Agustina Gutiérrez Royo, viuda 
de D. Gervasio Jimeno del Val, careciendo de 
títuto inscrito, y .admitido que ha sido el escri
to, por providencia de este día se ha acordado 
tramitar el expediente en la forma que previe
ne la ley.

En su virtud, por el presente primer edicto 
se cita, llama y emplaza á D.n Agustina Gutié
rrez Royo y D. Gervasio Jimeno del Val, de 
quien proceden los bienes, ó sus causahabien- 
tos, y á los que tengan en ellos cualquier dere
cho, y se convoca asimismo á las personas ig
noradas á quien pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada, para que en el término de cien
to ochenta días, á contar desde su inserción en 
el Bo l e t ín  Of u -.ia l  de la provincia, comparezcan 
ante este Juzgado si quisieren alegar su dere
cho; apercibiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á nueve de Marzo de 
mil novecientos diez.—M. Federico Mena.—El 
Actuario, Florencio Moya.

PARTE NO OFICIAL^
La Agrícwla Industriad , 

Por acuerdo del Consejo de Adini'1^1^. 
y do conformidad con los Estátutosde ' 
pañía, se convoca á Junta general 0I’‘,01'oCbo 
os accionistas de la misma que tengan ( i0g0Dte 
de asistencia, para ol día treinta dei1! de 
mes, á las cuatro de la tarde, en los 10° 
su propiedad, Arrabal, 250. Sficrel9'

Zaragoza 14 do Marzo do 1910.—El 
rio, R. García.

La Previsión de Aragón.
Sociedad Mutua de Rentas Vitalicia®'

Convocatoria de Junta generé•
Según dispone el artículo 6.° de lo^ |a 

Sociales, el Consejo de Administracio^^^. 
Previsión de Aragón convoca á todos c0|g. 
ciados á Junta general ordinaria, 
brará en el domicilio social, plaza do la ¿e 
tución, núm. 4, Zaragoza, el día 3 de^ 
1910, á las cuatro de la tarde, salvo . 
fuerza mayor. inloS^8

De conformidad con el artículo 1 (1 ej Co°' 
tatutos por que se rige esta Mutuahda' vo- 
sejo de la misma ha acordado que no 
tarse ni asistirse por delegación á la sesi 
la presente convocatoria se refiere.

También ha acordado el Consejo. í,ll(T0Oerfl'' 
tos asociados deseen asistirá la Juntn 
deberán depositar en la Dirección gp ^ríl5 
cuando más tarde con cuarenta y 
do antelación á la designada para M po
ción de la Junta, sus libretas-títulos, *v 
aquellos asociados que se hallen al c pelel8 
en sus pagos les será entregada una J *^de- 
nominal é intransferible que acreditai 
rechó de asistencia. . ,ervflrse

El orden que en la Junta ha do , 
según acuerdo del Consejo, será el síg1 .tll air

l.° Lectura del acta de la Junta gcl
terior última. , b8'

2 .° Lectura de la Memoria anual y 
lance y estados que la complementan.

3 .° Lectura y discusión de las Prol><)^| 
que los asociados presenten por escn'0 ‘ g ¡iC' 
sejo, á más tardar hasta el día 31 del 
tual, reservándose el organismo 
char toda proposición que juzgue 11 
dente. roiAn!

4 .° Lectura del informe de la v)() pH1; 
anual de cuentas correspondiente al aI gne'1

5 .° Nombramiento de la Comisión 1 
tas del año 1909. , .fesoí.

6 .° Lectura del informe de los 1' 
mercantiles señores Gál vez y Fortún, e P 
secuencia de la inspección practicad 
Oficinas Centrales de la Sociedad. ^eOr

Zaragoza 12 de Marzo de 1910.—El K J 
rio accidental, Fernando M.® Satué.

impr e n t a  d e l  h o s pic io
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